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Diana Cruz Murillo
CONCEJALA METROPOLITANA DE QUITO

Oficio Nro. GADDMQ-DC-CMDL-2023-0058-O

Quito, D.M., 07 de julio de 2023

Asunto: Observaciones Proyecto de Ordenanza del Procedimiento Parlamentario.
 
 
Señora Doctora
Libia Fernanda Rivas Ordóñez
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Con un cordial y atento saludo, remito a usted observaciones del Proyecto de Ordenanza
del Procedimiento Parlamentario, creyendo oportuno remitirlas para que dicho proyecto
sea un cuerpo legal en beneficio de quienes legislamos. Por lo tanto, manifiesto lo 
siguiente: 

1.  En lo pertinente, en el Capítulo I, Sección cuarta, artículo innumerado respecto a las
votaciones del Pleno, solicito agregar: “la persona u organización acreditada para
ocupar la silla vacía, intervendrá con voz y voto de ser el caso, en el punto del orden
del día específico para los cuales fue acreditada”. 

2.  Dentro del articulado, referente a los deberes y atribuciones del presidente o
presidenta, sugiero también analizar lo que establece el Art. 36 del Código
Municipal y Art. 58 del COOTAD. 

3.  Respecto al artículo del Primer debate en el Pleno del Concejo Metropolitano,
solicito eliminar en el penúltimo párrafo “porque no es pertinente”, más bien
sugiero enumerar las causas de ARCHIVO. 

4.  Dentro del articulado referente a la Organización de los debates generales, sugiero
agregar lo siguiente: “La presencia de la ciudadanía en los debates será organizada
y respetuosa, para precautelar la formalidad del acto, evadiendo actitudes agresivas
por desaprobación a las intervenciones”.

En este orden de ideas, remito dichas observaciones para que sean analizadas por los
proponentes del Proyecto de Ordenanza del Procedimiento Parlamentario para el
desarrollo y organización de las sesiones y los debates, el funcionamiento del ejercicio de
la facultad legislativa, las sesiones virtuales, el código de ética en el Concejo
Metropolitano de Quito; y su coordinación con el ejecutivo. 
  
Por la atención que se sirva dar a la presente, agradezco su atención. 
 
 

1/2



Venezuela y Chile - Palacio Municipal – 2do. piso • PBX: 3952 300 Ext. 12136

Diana Cruz Murillo
CONCEJALA METROPOLITANA DE QUITO

Oficio Nro. GADDMQ-DC-CMDL-2023-0058-O

Quito, D.M., 07 de julio de 2023

Atentamente, 
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